
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 610 
Demanda: Ejecutiva Singular Mínima Cuantía  
Rad: 2022-00153-00  
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandados: Diego Fernando Paniagua Saldaña C.C. No. 10.187.474 

NOTIFIQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

De la presente fecha. _______________________________ 

          Secretario ________________________________________ 
Juan Fernando Gómez Moreno
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27-07-2022

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G del Proceso, el Despacho advierte que, 

en el auto 596 que decretó de la medida cautelar, con fecha del 22 de julio de 2022, 

por  error  de  digitación  se  confundió el número  de placa  del  vehículo  a 

embargar, siendo la correcta para todos los efectos, la No. MCX773. 

 

En tal sentido, ofíciese de nuevo a la Secretaría Distrital de Movilidad Bogotá, 

informando de esta situación para materializar la medida cautelar solicitada.  

 

 




